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SIN RESABIOS DE CALUMNIA.

ámgm

bWí

&il

J|§ el Licenciado Don Geronymo délas UM
MANIFIESTO, QUE HACE

Doblas, Abogado de los Reales Con- ||S
fejos, Corregidor que ha fido (defpues B|2

lil
de otras partes

) en la Villa de BIS
Ximena, y Lugares de fu

diftrito.
B^
BÍ2
&Ü

'J|§ Duque de Methna-Sidonia
, Dueño

j II T^- 1 j

AL EXCELENTÍSSIMO SEÑOR B^
B^

de ellos: De el modo de proceder que
1 *1 1 ! 1

*1

ha tenido en el empleo
, y lo que ha BfJ

21^ executado el tiempo que

lo ha íido.
Ip
&I2
&i2
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txcr SEÑOR
(

Stimulado de mi propria

honra ( de que nadie es

dueño) y porque mi mo--

do de proceder no quede

fumergidp en el abyfmo

de la ignorancia , me e^

indirpenfable tomar la pluma para manifefi

tarle j aunque por efta acción fe me figuicra

la pérdida de quantas conveniencias , é ince-

reíTes puedan difcurrirfe
,
por no poder eftas

llegar á igualar los eílimables quilates de

aquella. Aísi lo enfeña la Sabiduría al 1 1 . de

los Prov. por eftas palabras: Mellus eji no-

tnen bonum , ¿lUAm dibitU mulfíc. Y por efta ra-

-zon : Malo morí
,
quam fadaru

% Sirva de difculpaá efte a¿to de mi de-

fenfa la provocación ( fue jufta propuefta de

otra erudición ) y tenga paciencia con la re-

fulcaíquien con fu calumniofa cenfura huvie-

re íido la caufa : Si in defenjione mei ( dixo

San Ger0nym0Epift.t4.apud Auguft.cap.2.)

aliífua fcrifferodn te culpa me froioocafii^

non tn me
,
qui refpondere compulfus fum.

Al Pro-



j Protexto que no es mi animo que fe

atribuya á virtud mialó que^huvierc cxecu-»

tado con acierto
:
pues no puede provenir

efte de otra
,
que de la primera caufa. Dicelo

afsi el Apoftol Santiago Epift.Canon.cap.io,

Omne dattim oftimum , & omne donum per-

feSíum de fursum ejl , defeendens d Paire Iti-

tninum. El Real Profeta Pfalm. 1 16. Ni/íDo-

minnsy &€. Ni tampoco que eftas exprefsio-

nes redunden en mi lucimiento , ó aplaufo,

contra lo que di¿la el Sabio al 27. Prov.

Laudet té alienas , non os taum^ extraneus^

&* non labia tuay fino manifeílar con fencilla

realidad el intento de mi proceder
, y fin

, á

que fe han dirigido mis operaciones ; defim-

prefionando á V. E. del concepto , en que

< acafo ) le aya conftituido alguna fraudulen-

ta calumnia: (
Fraudes labia eorum íoqauntur

Prov. 24. ) b finieílra inteligencia de algnna

lengua engañofa : {lingua fallax non amat ve-

Prov. 26. ) perfuadida á que todo io

alcanza
, y aun á que penetra los difeurfos

agenos ,
como fi eftosfe comprehendieran, b

debieran juzgar por las exterioridades : te-

niendo contra ella errada opinión tantos

exemplares en las Sagradas Letras
, y efpe-

cialmente al 7. loann. f^olite indicarefecandnm

faciem.

Sabi'



5 Sabido es de todos ;
que no es rca:q

,

juizio el que refuelve fin oír a ambas Partes#

Es de derecho : Contra inauditdm fartem fen~.

Uniiam non profetas, i. de Caufi poíTefij

&. pro'priec. leg. i . ff. de Indus vocand. Imaq,

gino yo que ferá porque íe arriefgala

cía, adminiílrandola al primer informe. Aun
Dios nueílro Señor’, que es la Summa Sabi-

duría,/ nada fe le 'oc\x\iz:{Deus.ubl^iie cunfÍA

intuetur y que dixojerem. cap. a 5.) no lo

praéficó afsi en el pecado de Adan , como fe

ve al Genef. antes si como provocándole,

á fu defenfa
, y oyéndole

,
para imponer, áfu

delito la pena, que avia de declarar fu mifé-

ricordia ,
como expone San }uan Chrifoílo-

mo, in J
. Genef. Hom. 1 7. B. Vide excellen~

tem mijericordiam , ¿7* patlentiam Domím. l^ant

CHm foterat ne refponfo quidem dtgnari eum,

qttl peecaveratyfed ftatlm poenamlnjilgere yquatn

pnus fatiteratfrayarleaturo', longatitmis tamen

ejiy & fuferty interrogaty & refpcnfum acci^

plt : iterum interrogat , quafi ad defenfonem

eum proVocans
,
ut arrepta occafone ,

etiam pof

tantam prayarlcationem fuam,, erga

ferlcordtam deciaret. Efto es Sagraoo. , ^

f En lo profano fe halla calificado el

modo de formar juizio con la cautela del

Emperador Trajano. Efie, para que no peii-



giraííéh átn^sV tapaba ua óidó
, 7 entregaba

cl'otro ai ptiffter informe: refervaba aquel

para qac indagada la verdad pudiera con el

fofsiego darle la debida ponderación. NoT

di|;bqaefca imitable fu acción, pero si fu in-

tento : porque como dixo Focilides , fe ha de

defeonjtar de lo mas cierto

.

6 No eíloy ageno deque quien procu-

¿^a
,
puefto en’ empico ,

adñiiniftrar jüfticia

^ana enemigos
, y que lo contrario es impof-

fibíé
;
porque lo dice afsi la 1. 1 1 .tic. 1 .parc.7.

ñ)i: orne qtee ofcio-tlene ,
maguerfaga de-

recho ,
non puede fer fue- non gañe malquerien-

tes, ni de que yo, por la mifma razón los aya

ganado; pues parece qüe pudiera feñalarlos,

fin incurrir en juicio ceñierario.Lo qiie si ef-

'trano es
,
que fin averiguar la verdad, ó faifa

narrativa de quien
(
quizás porque no le he

füfrido fiisfinrazones ,
como adolance diré)

%dn impiedad ávrá calumniado 'mis procedi-

mientos , aya V. E. deliberado proveer elle

'Gorrégimiento, antes de cumplir eltriennio:

dexando cónfencidos en fu malicia á los que

nne fierten odio, para que con eíla experien-

cia ,
fea- máyor fu parcialidad

, como dixo

David, Pfalm. 37- Intmlci mel ’vl^unt ,

cmfrmatlfífnt Juper me , O multíplicdti funt

-qm óderant me inlque , no naciendo fu mala

.
^ vo-



T
voluntad de otrara^z ^ que desquerer yo:ad-

cainiftrar jüfticia , como profigue elmifmo:

rétYlhuunt mala pro bonts 'detrahebant mlhl‘

quonlam/equebar bonitaíem. Y nq íeria-deí^

proporcionado que fe rnc hicicíTe qualquicCj

cargo
, y para tonaar refolucion en caíq , cat

que podía zozobrar mi crédito,efpcrafle Y-E.^

mi rcfpuefta, com.Q.íe practica ^enctodo»

.Tribunales. ^ ^ o

c 7 No es pajra entregado al olvido el/

Lugar de Villadiego, cap. f.§. i. nura. 47.,

de fu Inílruccion Política
,
que fe podía a^’er

tenido prefente
;
pae5 habla tan en termijmsrj

debió de fer Corregidor en Ximena. Dice

aísi; de los mayores trabajos de los Govier--

nos es ver el dlver/o jU'Í7:Jo ,
quefe hace en ellos

4 las obras de virtud ,y que quando con mayor
mas Cabalmente el Corregidor ha pro-

cedido , anteponiendo la utilidad publica a lacof.

modidad propria confumido con cujdadosyfi^

efpiritu (como por mi ha paliado )/d»íí>:»4-í

yares daños temporales le fuceden , y las obras

de virtud, que hi^o, no fon confderadas, ni agrat

decidas , fino vituperadas murmurada^ con

calumnia::'.y por la mifma ra%pn fe juntan ,

y

acabildan los poderofos
,
tratando de defcompo-

nerle
, y pedir nuevo CorregidjG:: y U> p^or^ ^5,

que fuelen hallar buen,.acogimiení9 (n algas

nos
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8 No tvetersicaría cíe aplicación él lugar-

citado ,"íi todos eftuVielTea éo^woligeñci^^

do lo qué tengo oxccúÉadb”éír el enípiéd'^ péH

ro como laetnuíaeioti ha íriterícádb* óbféiSñe^

cerlo , es forzofo manifcftarló.'' Expreflare-^

íBts procedimientos , y los fundamentos^,' en

que han eftrivado : á ver Ci rairadds fio^ét

velo ,córi qíie la calumniá los hí proeurádíJ

transformar ,
tienen otro femblante.-'

^ ^
;

i: ^ í' Eftoy perfuádido á que tendrá

prefente'; qtie quando me deípedi en Madrid^^

para’ venir á Andalucía
,
profirió V. E. eílaS'

palabras : Solo u encargo que mires mucho -for

los pobres : ^e cuides de U de mis Vajfa-^

líos: ^efolicites cajllgÁrios levantados-^que pu^,

Jferonfuego d las cafas de tu /inteceJfor.X mirx

no te maten ,
que ay mala gente en Kimena. Pa-

rece, SI, traería cuidado en praítiear las qua*

tro propoficiones? Digalo la experiencia,pues

demb del encargo de V. E. tienen feperior

recomendación. ‘

.

r 'io Por premio de la primera fe ofrece

todo el de la Bienaventuranza : Beaturvir quá

intelUgitfuper egeuum, & pauperem, dixo Da-

vid, Pfalm. 40. Lafegunda tiene de fu parte

toda la authoridad de Jefa Chrifto nu.eftr<?

, - Señor,



^ , .
y

Señor, que nos la dcxó como' herencia: Vucsm

rí/í»^»í> loann. 14. &i. Paul, ad Co-
riach, i i.ad Gollofen. ^.cl £cclef. 3 1.

fem te fojjuerunt , noli ex tolli i efio in lilis (icut

unus ex ipjts. La tercera , como principal ef-

mero de los Juches , debe llevarfe la mayor
atención: Reges eosin ylrga, ferrea. (Píalm.i.)

Y no debe eftrañarfe, que á efte fin aya apli-

cado todo el esfuerzo
:
porque además de

avcrrac V, E. repetido efte encargo , es con-
fejo de los Autores políticos : .^e fe ufe de

todo el rigor
^
quando fe delinque con ojfadia,,\_,^

ultima no necefsitaba de encargo, porfer de
mi particular infpeccion.

1 i Demás de efta inftruccion traía á mi
cargo la del definieres , fundado en que lo

primero debe fer obrar fegun Dios, y arre-

glado á fu Jufticia , como lo manda Chrifto

Señor nueftro al 6. Matth. .^arite pritnum

Kegnum Del , O* iuftitiant eius \ y mirar los in-

tcreftes como accidentales ;
porque fi á ellos

íé termina el proceder
,
governando la codi-

cia
,
que es raíz de todos los males , como

dixo San Pablo : Cupidltas efi radix omnium

wrf/orwwjtiencnriefgo de pafiar alo illicito, y
caufar detrimento para lo eterno :

^id pro^

dteft bominl (dixo clmifmoChrifto 1 ó.Matth.)

fi
mtmdum univerfum lacretut ,

anintx yénjf fuá.

1 B
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detrlmentum fnúátur'i Con eftos fuadamencos

comencé á eílablece»* un govierno folicito del

alivio de los Vedaos
,
pacifico , y definíerejfadoy

como es notorio. Atrevome á decirlo , por

lo que dexo proteftado fup. num. 5. y por-

que no avri vecino en Ximena ,
ni fus Pue-

blos (excepto cinco, ó fcis malcontentos) que

no io pregone , como puede V. E. infor*

marfe de Vicarios , Curas ,
Prelados de las

Religiones , y períonas derapafsionadas.

1 1 Que aya íido follcito del alivio de los

Vecinos lo creerá quien huviere experimenta-

ndo, que mientras vivió el Conde de Ripalda,

Afsiílente de Sevilla
( por mi inrerpoficion)

no fe deípacKo á Ximena Executor alguno

por el Poíito , ni por otra algunade las con-

tribuciones Reales : Que las conducciones

de caudales á aquellas Thelorerias
,
que fe

hicieron por mi dirección ,
fueron fin el in-

terés de tres por ciento
,
que fe acoífumbra:

Qiie en el Invierno
, y Primavera del año de

3 i. difpufe que el trigo del Ponto fe dieíTe

en pan amaíTado ,fín embargo de orden qu^

avia para repartirlo en grano
,
porque los po-

bres no experimentaíTen necefsidad en aque-

lla careftia ,
manteniendo fu precio á tres

quartos libra j con cuyo caudal fe rhantdvo

Pueblo hafta nueva' cofecha
, y en ella ‘e

a



1

1

fclntegro cotí augmento del numero defa-

ñegas ,
como con fta de fus quemas. -

-- i j
Que con reprefentacion

,
que hice

perfonalmente en la Corte ,y Intendencia de

Sevilla jConfegui aprobación de los embar-

gos de Vagages forafteros para el continuo

tranfito de Tropas ,
por los motivos juftifíca-

dos, que á beca informe en las Oficinas, íb-

bre cuyo punto hice diverfos viages al Cam-
po de Gibraitar, á propalarlo con fu Coman-
dante General Conde de RoydeviDe : Que
aviendo venido Orden de fu Mag. para que

Ximena embiaíTc menfnalmcnte treinta y
ocho hombres para el trabajo de la linea,

y Reales obras delante de Gibraitar ,
folici-

té orden para que aquel Comandante no mo-

lefiaíTe á Ximena por ella contribución en

los mefes que duralTe el Agoílo.

1 4 Que aviendoíe expedido Real Or

den para Tacar de los vecinos de Ximena can

tidad confiderable de trigo
, y zebada parai

kprovifion de las Tropas
,
pafsé á la Corte,,

y con los medios juílificados
,
que propufe,

relevé á los vecinos de efte gravamen , aun

fin aver llegado áfu noticia: Que en el repar-

timiento de ganado Bacuno ,
que fe me co-

metió por el Comandante General para el

repuefto de la nueva expedición ,
hice rcprc-

B z
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fencacion fobre' que fucíTc mcñof el numeré
de la contribución de Ximena , y coníégui

que fe le baxaíTe la quinta parte de las que fe

le avian coníiderado : Y otras muchas dili-

gencias que tengo execucadas conforme la

ocaíion las ha ofrecido , fin avetrae deteni-;

do las incommodidades del tiempo , ni del ca^

mino, como fi neceflario fuere lo haré conf-

tar, ; c

^ ly Digaíeme fin embarazo: qué ayuf
das de cofia me he hecho librar de los pro-
prios? ó qué dinero me heembolfado por to-

do
, o algo de ello , 6 fi quando he paflado

á abonar los víveres
, y paxa , fubminiftrada

á las Tropas , ó fatisfecho las conducciones de
materiales para la Real obra de la linea , ó la

del ganado Bacuno a Malaga, he ufado.dc al-

gunas quencasfiipueftas para quedarme cori

algo ageno ? Antes si he gaftado en caminos,

y peñadas lo que quizás no he ganado en el

empleo ,y dexo a la prudente conlTderacion,

folicitando el mas breve expediente de las

Oficinas. Y últimamente, di gáfeme
:
qué orro

fin me aya movido mas que el cumplimiento

de mi.óbligacion
, y alivio de los vecinos,

execucando lo que V. E7me mandoí , >

i6 Que aya Ci ¿o pacifico ^ nadie mejor
que ViE. podrá inferirlo de las pocas, 6 nin-



gúnas qúexis ¿
que en más áe Jos áBos , Je

mi fe ayáti JíiJo :álo menos he procurado

no caufar alborotos, como fiempre le ve

que ios ha ávido en Ximena. También puede

colegirfc de qaeavicndo en Gaufin la diííen*;^

íion fobre el recibimiento de nuevas ^Jufti-

cías, en cuyo pleyto le avían ganado Jos

Proviítonesde la Real Chancillena de

nada, con mis perfuafiones confegui foíTe*

gar aquellos ánimos ,
recogí las Provifiones,

que remití originales á V. E. y eílableci re-*

cebir los nuevos Capitulares, íin confenti?

que ellos fe recibieflen, porqae no padeciera

algún detrimento la regalía de V. E.y lo

mifmo hice en el fi guíente año ; y de lo exe-*

cutado en elle punto, me aprobó V.E.las

diligencias, por fu carta dé i8. de Abril

de 1730*. - -- ‘

' ;

- 17 "También fe acredita lo con

aver feguido las caufas
,
que han ocurri-

do fin acrimonia
,
procurando poner frenó

aalguncs naturales^, yefperandola coyun-*

tura para la corrección de otros, con lo que

ha quedado fatisfecha la vindicta publica

con moderado caftigo, fin aver cauíado con-*

turbación alguna
,

ni revocadofeme provi.

dencia por el Tribunal fuperior.

i 8 C^e ava fido dejittterejfado ,
digalo

^
. todo



H
ts>do etPadjíb ile ^Ximsna ¿y £no qae Ce

me apuncen coa cfpecialidad Us efta^s,cohc-i

chos
, y íobornus

,
que haviere cotnecido , 6

ios cafos , ca que he dexado de adminiftrar

jufticia por dtaéro., u 'ocras* dadivas. Puede
fér que por eftasinirmas razones ( como aca

íe hagloíTado) y por aver ufado de miferi-

eordiacon ios miferables
, fe aya dicho a

V. E. que no foy para ^Corregidor , ^como
ba liesado á mi noticia. St es afsi , rae íirve

*
' ' t

de coiifuelo
,
que eíle extremo es menos cul-

pable que el contrario
, y que eíle modo de

proceder ofrecer premiarlo la Mageílad)dc

Chriílb, al y. Match. Beaíi mifericordes

fíixmlfji mifencordlarn confequentHV. Y es mas
del agrado de Dios , como fe regiílra al 2 i

.

Prov. Facerk mifericerdiam j O* mdlílttm magts

flxcet Dúmlno
, viSílmx. Enfeñandonos

fu Mageftad el modo de portarnos con dos
reos,y que no fea eíle con crueldad de fieras,

fino moderando eltcaftigo con raiferiqor>j

día , como dice San juan Chrifoíl.: loe. füp.

cicac. ^jtoetium nos docet , ut quAndo reos con»

demnAmus , non tam crudeliter ilUs loquimur^

mqueferina. inilLos utamifrfceyitta:fed langa-»

mmiter f^ miferlcorditer agamus^ utfote noflra

igforum memhra condemnanmri
,
<3* cogitantes

iUosj, nnbis fecundum^ natúram CQgnataSjfuggít-»

'tmm>mlferlcordU temperemus Si



'19 Si con ella fe íiuvieraa "mirado mis

operaciones , tengo por probable , quejón
diverfofentido fe huviera informado de mi
á V. E. pero corno fe avia de hallar en todos

efta prenda tan loable , íi la experiencia tieW

ne acreditado, antes de aora, que nunca fe

exercita ella virtud con los que goviernan?

Afsi lo exclama 'Villadiego cap. fup. citac.’

glof. lit. C. con ellas palabras: J macboypuesy

je ohligdy el que a goieernar a otros fe obliga^

porque fi es juflo le llaman cruel
; Jt piaiofoy me-^

nofprecianlo ; Ji liberal , tlenenlo por prodigo j fi
guarda^ por me\quino Jt es pacifica y

por cobardey

fi anlmofo , por inquieto ; figrave ,
por fobervioj

fi afable y
por Ubiano

y fi recogido y
por hypocritaf

fi
alegre y por difoluta. CON.TODOS SÉrTIENfi

MISERICORDIA
, fino con quien govlerna Ke^

publica
,
porque, al tal le cuentan los bocadoSy le

miden Los pajfos , le notan las palabras le' mi*

Tan las compañías
y le acechan laís obras yte jU^

gan los pajfatlempos
yy aun le adivinan las perU

famientos,

20 Con que queda claro
,
que por cum-

plir con mi obligación, temiendo la pernicio-

ía confequencia
,
que de no evacuarla fe me

pudiera feguir: ( Declinantes autem In obllga-

tf^nes adducet Dom nus chm operant.bas intqui-

tatem» Füiaa. ) He caldo en dcfgracia,)»

todo



1 6

todo ío qiie he hech»
( que 'en* mí concepto

ha fido conforme V. E. me inftruyó) no es

coaíiderado, ni agradecido; fino vituperado,

y murmurado con calumnia ,
como dexo di-

cho fup.num. 7.
"

'

. 21 Qiie aya V. E. deliberado proveer

el Corregimlcoco con íinieftro informe , pa-'

rece que lo eftoy viendo
, y que no pueden

averio hecho otros ,quc cinco ó feis malcon-*

teneos
,
que fon folamcnte los íindicadores

de mis providencias ,de mas de 10. vecinos,

que comprehende Ximena. Los motivos que

avrán tenido para femejante demonftracion,

tan irregular , y agena de caridad chriília-

na , los expreíTaré por ver íi reconocidos, fe

puede inferir quien fon,y la pafsion déca-

da uno.

12 El primero, puede aver fundado fu

quexa , como ha manifeftado , de que he fo-

licitado con Icrs Regidores en Cabildo, que

fe obfervelá juílicia diftributiva
, y que fus

parientes ,
compadres

, y ahijados pechen, y
contribuyan ,

como los demás vecinos
,
que

fe hallan en la mayor oprcíion , y quitar los

abufos que fe experimentan , y los inconve-

nientes de que es caufa; y ha fucedido, que no

lo he podido confeguir , y he quedado odia-

do,porque como los Regidores fon hechuras
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Tayas *, pues de los que proponemos íe eligen

los que él informa : no fe hace eoía
,
que no

fea a fu contemplación , de tal fuerte
, que

antes de ir. al Cabildo , fe juntan en fu cafa,

y quando por fu corta inteligencia , no pue-

den imponerfe para votar , les da por eferito

lo que han de decir *, y íi fe les pregunta en

qué fundan fu dictamen ,
no fe les puede Ta-

car razón. Efta verdad pueden teftificarla

ambos Efcrivanos.

25 Para ello fe bufean quatro buenos

hombres
,
que á todos digan lo que de otros

quatro refiere San Juan al y. Apocalypf.

Con eftos coníigue
,
que de los proprios de

la Villa fe den á uno
,
que quiere fer Aboga-

do cinquenta ducados annualmente , y una'

haza de tierras de igual valor ,
fin que íirva

de dirigir dependencia Tuya. Configue tam-

bién
,
que de los mifmos proprios fe dén cien

ducados
, y otra haza igual á la antecedente,

cada año aun Medico de fu facción , contra

la opinión de caíi todo el Pueblo.

24 Configue afsimifmo un Pradero per-

petuo,por nombramiento del Cabildo,á quien

fe cierra
, y guarda cada año una Deheífa, y

Prado , con titulo de los Potros ,
para que

en ella mantenga cinquenta , o fefenta Bacas

de leche , contra lo difpuefto por la Real

C'



Pragmática de la cría de Cavallos ,
paílaodo

eftos lo peor de la tierra ,
trabados de dia , y

noche , fin mas atención» que a la leche de

las Bacas
,
por fer cfta en la que tiene cura-

dos cinquenta
, ó mas reales cada dia ; de-

biendo , como es prraílica regulare y yo les

he propuefto tíerapre qne lenornbran) facer-

la ai pregón
, y rematarla en quien nías

nefi ció hiciere al común , y afiance de rel-

ponder de lo que fe le entrega ,
como uicc-

dc en todos los Pueblos , y no en Ximena,

donde en falcando algún ¿avallo , o^ Potro

en que eílá entregado ,le dice al Dueño, que

lo bufquc. El fin particular ,
que tiene para

la protección de cada uno de eftos ,
lo omi-

to por no fer de efte cafo ,
que íí lo fuera lo

manifeftara j
pues lo ay ,

como es principio

innegable : Omne agens ^ro^ter finem agit y y*

no le me ha ocultado.

ij’ También confígne que fe releven de

alojamiento , y otras penfiones,* que en vir-*

tud de Reales Ordenes padecen los vecinos,

a fus coligados , y firvientes , como puede

teftificar fugeto , á quien dio una minuta de

Indibiduos ,
que avia de refervar jy fi por

accidente fe hace veleta para alguno de ef-

tos, luecTo eferive un papel al que las forma,

para que haga otra , y la hace por tenerlé
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propkio. Los inconvenientes que efto tienen

fon >
que íiendo taa continuo el traníito de

Tropas ,
qnc en diez y feis meCes fe han alo-

jado quinientas á corta diferencia , como

puede conílar de un libro que hice formar,

en que fe toma razón de los PaíTaportes , re -

cae eftc perjuizio fobre los demás mifera-

bles ,
que no tienen fu Patrocinio , á quienes

aun el quexarfe fe prohibe,

%6 Coníigue afsimirrao
,
que en el re-

partimiento de Millones , y Cientos , en que

eílá encabezada ella Villa, fea menor de lo

correfpondiente la contribución de fus ahija-

dos. Su inconveniente cftá ala vifta *, por-

que lo que eJlos dexan de contribuir , recae

fobre los demás vecinos
,
que gozan menos

beneficio del que debieran con' el encabeza-

miento. Efta verdad , fi fe dudare
,
puede

juftificarfc con los repartimientos de los dos

años antes de cfte , en que no fe les ha aten-

dido , y fe hallará patente la diferencia que

tienen los que de él han dependido.

27 Que el Correo
,
que ha de llevar , y

traer las Cartas de los vecinos á la Caxa , y fe

nombra por el Cabildo , y íe le paga por

ello falario , fea puefto á fu contemplación,

de que puede refultar faltarfe ala Fe puolica,

fobre io qual av recelo en algunos que man-
^ C 1



20
tienen correfpondencías

, y no he vivido yd
fin él , viendo que no han llegado á manos
de V.E. algunas Carcas, que le he efcrico,

como me dice en. una de 2 2. de Enero de

28 Demás de eftos, ay otros abuíos,que
fe hacen irremediables por fu rsfpeóto , co-

mo fon mantenerle en Ximena muchos de-

linquentes , coyas caufas fe fepulcan
, y aun-

que fe manden prender otros que de él de-
pendan

, y fe notifique á los Miniílros , no
folo no lo hacen

, fino que les dan paliadla,

de que refuka la mayor infolencia
, y falca

de refpeólo á la Julíicia >
porque comofe

palfean á villa del Corregidor ,
que no los

conoce
j con elconfcndmiento

, que en fu

aprehenfion. conciben
, tienen mayor olfadiá

en adelante. Si ella verdad fe dudare
, refe -

riré los fugetos con quien fucede, y exprelía-

ré fus cauíai.* Siendo el principal conato de
ede Indibiduo ,.que por los Corregidores fe

le aya de cortejar
, y pedir parecer para quan-

to han de executar
,

para no experimentar
fu hndicacion ,y pudiera decir : Té/ e?3ojo de

V. E. Y es fuerce defgracia
, que aya de pa-

decer la reputación
, y crédito de un hom-

bre conocido en Andalucía
, y fuera de ella,

y que tiene dado á entender fu proceder á

Tíi-
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1

Tribunales Superiores , Miniftros del Rey
, y

Oficiales Generales de fus Tropas , (como íi

neceíTario fuera , lo baria confiar por Inílru-

mencos
) porque no escontemplacivo

, y pro-
cura cumplir con fu obligación, y con loque'
V.E, le mandó: Eílando caíi perfuadido á
que pocas acciones , fuera del empleo, le fe-

rian condemnables , finóle tuviera , como
fíente de si el Real Propheta , Pfalm. i8. Si

mei nonfuírint dominati , tune immaculatus ero.

29 Otro fundará la fuya
,
en que ñora-

brandofe Abogado fin ferio
, y gozando fala-

rio de cal
,
le pedí el Teílimonio

,
ó Certifi-

cación de fu recebimiento , ó que cafo que fe

le huvieífe perdido
,
me dixeífe donde fe avia

recebido
,
que yo lo baria traer. Será injuf-

to eíle modo de proceder
,
que es arreglado

á derecho
, y á un Auto acordado del Confe-

jo ? O ferá dudable
,
que no fe aya recebido?

Del mifmo hecho fe infiere que no lo esjpues

íi lo fuera, no tendría repugnancia f n manifef*

tarlo.

30 Otro fundará la fuya en que aviendo

por convenio dibidido el falario de Medico,

que goza con otro que ay para ferenar la

dilíencion que tuvieron antes de venir yo al

empico , íe intentó embargar lo devengado

en el Mayordomo deproprios ,
para que Ic



pagaGjcío'c^uc U deí)ia , y lío-tovo efeílo;

porcjttc al otfo Mcd-ico fe dieron a inrluxo

del Protedor de aquel ) de los railmos pro-

pios otro canto falario
, y otra haza de cier-

r«a5 ;eon cjue fe eaucemo ,
quedando el pri-

i^eroconeí que cenia 5 y Tobre
quien vino a

recaer el perjuizio , fue fobre el caudal de la

Villa ,á quien fe impuro una obligación an-

fiual íln necefsidad ,
pudiendo quedar cada

uno con la mitad
, y tener dos Medicas ,

lle-

vando á efeóio el convenio ,
como yo pro-

pufe.

^ j I Otro puede fer
,
que funde la Tuya en

que aviendo un Ganadero Tuyo herido en el

campo a otro , fobre que huvo querella de

Parte
, y el herido eftuvo Sacramentado por

la gravedad del accidente ,
me pidió

,
que le

folcafle al agreíTor , fin aver en la caufa ba-

xa de querella , ni fee de fanidad ; y porque

lerefpondi
,
que no podía fin confentimien-

to del querellante
, y que conftalTe de fani-

dad
, y amiílades , fe fintio mucho

, y entró

en la conjuración , firmando lo que le pufic-

ron delante , como deípues ha confeflado;

pues no fabelecr , aunque es Alcalde.

Otro puede aver fundado fu quexa

«1 que mientras fue Regidor no le confenti,

que; el caudal de ios proprios lo divircieífe en

- otros



otros fines ágenos de fu inftitacion fobre

que huvo diferentes diíTencioncs
, y quedó

muy defazonA^do. Puede fer que aya ávido
ceros de los que fe juntan en cafa del prime-
ro

,
que le ayan apoyado fu finrazon

, que
no fe me han propuefto

,
que íi fucediera,'

llevarían fu tacha juftificada. Aquí es necef-

íario parar la confideracion con reflexión pa-
ra inquirir

,
que reglas mathcmaticas

, ó in-

falibles tendrá qualquicra de eftos índibi-

duos
(
que todos fon legos) para conocer por

las exterioridades, y dar por fencado ; como
por acá han dicho

,
que no foy para Corre-

gidor í O, qué propoficioaes indubitables fe

k hicieron prefentes á V. E. para calificarlo

por cierto
, y fegun ellas proveer el empleo;

fiendo afsi
,
que la mifma verdad no eftá fe-

gura de opiniones ? Yo confeíTaré una, y que
no foy para Corregidor

;
pues á cada uno d«

ellos no le he puefto bien la manO'; para que
eícrivieífe con fundamento.

'

5 3
Parece que el mayor cargo ,

que in-

fiero haver dado motivo á V. E. para que

aya hecho efta novedad , es aver yo confuK

tado al Rey nueílro Señor
,
para que fe dig-

naíTe expedir fu Real Orden ,
á fin de que fe

me auxiliaífe con Tropa para íá prifion,y caf-

tigo de tanto mal viviente ,
como fe ampara*



^4 de Xim’ena
; y de eftos

, y otros veci-

nos de clia. Afsi lo exprefia \'^ E. en fu Car-
ra de i i. de Marzo, Para refponder a ella la

inlcrcaré á la letra, dice afsi:

- 34 .Kecibotí* Carta del fAjfado, y d no

yer lo que me mxnlfieftas aVer executado , no

creyera^ajjajfes d [emejante refoluciont [in aver^

meantes dado aVifo , y faber que era de mi

gratitud ,
mayormente confidsrando j

que fin gra^

Var el Pueblo con los Suyz^s
,
que d el tragifie,

godia lograrfe mejoría diligencia de prender los

reos en alguna de las muchas ocajionesy en que Je

detienen en ejfa Villa las Tropas
,
qne tranfitany

con motivo del Campo de Gibraltar , y Prejidios

de Africa yen cuya coyuntura no huvieran teni^

do motivo de cautelarfe dichos reos , y fehuviera

podido lograr la pri/ion de todos. Dios te guarde

muchos años. Madrid i \ . de Mar%p de i y ^
2 ,.

^ien mas te efiimay el Duque.Dort Geronymo de

las Doblas.

Para que V. E. conozca como no le

han informado verdad jrefponderé á ella por
partes, Dice V. E. A no ver lo que me mani^

[lefias aVer executado , no creyera pajjajfes d fe

^

mejante refolucion y fin averme dado quenta
, y

faber que era de mi gratitud. Refpondo , c^ae

no debiaperfuadirme á que V..E. tuvieíle á

mal que ( En caofarle con mis Carcas
)
pro-
cu-



curare por tóelos medios caftigarlas ínfolen-

cías de Ximena ,
quando para ello icraia fu

efpecial encargo , ni tampoco A^que me con-

feria el empleo con tan Ifmitadas"fecultades,

que íin dar quenta á. V« E.'^o pu^íeí'a prac-

ticar todas las diligencias convenientes a el fin

expreflado. Siendo mas natural
,
que V. B.

me repreUendieíre la dilación ^ haciéndome

cargo de que para ello me tenia puefto en fú

lugar. .Demás de que fin ella diligencia no

podía confeguirre el fin, y lo confeíTaban af.

íl'los mifmos que defpucs de ver vencida

la dificultad , lo han cenfufado ^ y aun ^crU

to con otro íémblante á V-.E.-.. r>

X i 5 6 Dice V- E. Sin los Stty^os qUe a H tn*

gifie. Refpondo
,
que .quien traxo losSoyzos

fue fu*, deftiíio
, y averíeles dado á'Ximona de

q^uarcci i|0 yo j cómo á iVJE. hin infor-

mado'.^ Efto, lo acredita la Garta ,
que para

que íé.aíojpííeti'me eferivió cl Thénicnte Ge-

neral , Conde, de Róyd<^villc jqne dice afsi:

Semnmijj y^efft^ádv lafdta’ d't

teles que ay en efieXamg^t de na poderfé aco^

modarjen, el la-Comp J^Hpernaimtrar 'ia St*y^

zps Catholicpjideííliderljí I
qieede^Eeal Orden

^¿úido de Cataluña ^hedifpttepd^i que

fea ejfx Villa hafia féganda orden % y lo preven-^

goidy^md. para que la-oloje en elU )_y
difpottgé

D ‘
/<?
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fe le afsi^A con lo efllt mAñdodó pof fu

gifAd. ^Dlos guarde d V. tnd* muchos anos * San

Roque^yt Febrero l i»de 1752» B.L.M.^e V.md,

fu mayorfervldor* El Conde de RoydeVille*Senop

Don Geronymo <eU Us. Doblad, t

5
8. Viendo quesera iQdífpenfable terteí

.cíla Tropa aquartclada , y aviendo remid-

dole la Orden 'de fu Mageftad con que roe

hallaba, para que el exprcíTado Comandan-^

te tire auxiliaíTe' con otra , (
profiguiendo lá

folicitud del alivio de los' vecinos como fiera-

pre-) le reprefenté que no me la embiaíTe , fi-

ño. que/tefpeíto. 'de laverfe ’de mantener los

Suyzos, defpacKáfíeiOídcn para que me dief*

fea el auxilio , á que me rcfpondib en otra

Carta el h guíente capitulo, t
- - • .íi

^j^tí Señor inio ^ £tt>^confderaé4otíia lo^qUá.

$ñe refrefentaV. md 'en Cortil de (oy lyemiící ‘i'^

adjunta orden ygara que elCaptan de^'ejfa Cóm*

fama.de d Kmd. el auxilio quede ¡fjdtere^ faU

dehtro’fy fuera deÁeffaldiUa ftenzladBu^fefeílt»

eia de.tresíylo quÁtro, leguas de úilavy^^tuyafn le

deríxo elFaJfaforte eorreffondiente't^&^c. Coa

lo qye queda verificado.que yo iio traxe los

íSuyiofc, corao-mabie h^enténdidoUft^'ií^

->.'40^ 'i E>ke fílE.'podhídograrfeiméfrídé'.'Sii^

gendfdeprender los reos en alguna dé las mu*

vhas ocafoses , emque fe detienen en efa ViUa

U Ijd
' V



Tpc^s^ ^B^>quiea

informó á V^ E. lo exprcíTado ti^ne gran fal-

ta deconocimieptoi pues fi tuviera experien-

j&ia de que qpando Ikga la Tr^pa a Ximena

-viepe eftropeadade lo, fragofp de los cami^

-Bos, y Tolo bufea el alojamiento para defean-

far , no diría que con ella fe pedia cxecutar U
,^rifion de tanto^ mal vivjcute: abandonadoi

Demás >
que qualquietaOiiGial; que la co**

manda hafta el fitio , donde debe hacer -el

fervicio, no daria el auxjlio fin expreíTa. dr-»

den del Comandante general de^ diílrádtc^

ex poniéndola ('por lo áfpeStct idcl utericQO.) á.

mayor riefgo que^a vifta-del;.E.oemigp,,3 . / a

4

1

Fuera jde que dado eafo que fuc^ic#

ratodo prqporcioQadQi^ib>p5t^ií i

prendieíTen algunosf teosi ^ ,qpvejVíihaíyía‘5 dü

guardarlos en la Cárcel* ( jque.e?fi^3e.ó defpft^

blado ) defpues que de madíugadia fe fuefle k
3;r^pa ? Lpsfacátiatsíde eJU írn dificultad,eoa

violencia jicomo hafuecdldojen otr^oeafio-

nes , y confia de las caufas, y en eíla , aun te-

niendo veiente y oehp Suyzos de guardia en

la Cárcel , deliberaron forzarla veinte y feis

abandonados, que convocaron los aufentcs,

y con efe(3:o vinieron á dar libertad a ios prc-

fos , como confefsó uno de ellos ,
que quedo

herido , al tiempo de morir ,
como fe ve

D z PO'
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por fú ífeelaracTÓtf ctt %;cáüfá*

41 Dicé V,E.No tendrían motivo de ca»2

telarfe. Respondo, -qué no vivían tan fin canú-

tela , 'qne-no^ envifeíTcñ fefpias ^n todas ISs^ntíá-

das del PuéMó' p^H^récálktfe qúándó Venía

Tropa
, y en las Torres que eftán' eri Ib itias

afto déla ficuacion dé cl,defde donde obfeeva-

bao'tbdbs los mbvlnftiénrcbs dé lá Jufticia, y
prfíi6ne% qbe Ifeéoíifigoiérqn j fe' fiiciéfon dé

noébe, á gran rieígo ^ y- fatiga
,
cdñ müeíio ar^

did y y diCsiniüíó ,
comó fe puede reconocer

/. {4?^i 5 1 iTbíídílcPábWá^ awárí'informadó

a V. E-.Térá de ía mifriia fuerte ,y no'es nue*

volque por ;Ios malconten tos fe dé torcida in-

féligetpzia: á tóí bpéracfoéésdefjücz', aunque

fej cfticatriinédápfiB Mdñefeo s porque^eomo fe

fcciben ávtmodó dé quién las recibe-, coriió

es principio'fentadb : ^mdquid reclfltur ad ma-^

du^m<r^'cifieftm réf/pííferpDé ares que fiendo

efeéiiríbrdicantcfCbn 'eniulacion, és pré'c4foquc

la^Genfiira'con que fe firidica're qualquicra ae-

ro , fea impía , y agena de caridad , como ha

fücedidó. •
• - ;

44 Los motivos que tuve pata tomarla refo^

folucion de pedir á fu Mag. auxilio militar;

fueron: el primero, fer de mi obligación fo-

iicítax el caftigo de ios deiinquehtes. El fe-

g'-i -



^undo j íer encargo rcpctláo át¡ V«É* por.lo

.que no contemplé fer neceíTario darle aviíb.

El tercero , no deberlos fufrir contra mieílí-

macion. El -tjuarto
, no querer ^experiraentac

•otra rcíiftencia , como la que con armas rde

fuego prbbividas ,me hicieron la noche dei

dia ptinrero de Encro^ quitándome ún prefo

que ^levaba. Bl quinto
,
que difeurriendo el

-remedioyfue general dictamen: que fin Tro-

pa no- podría confegüiríe la prifion'j por lo

difoluto de losreos. El fexto, que ya fe avia

hecho' el exemplar Üe pedir auxilio militar^

por mi AnteceíTor, quien defpues quele pufie-

ron fuego áfu cafaJamás efiuvo fin Tropa de

Granaderos. El feptimo, y ulcimo, que no de-

bia exponerrac á experimentar en mi perfo-

ra algún lamentable fuceífo ,
que podiá oca-

finarme fu oííadia
,
como V. E. me avia pre-

venido antes de venir al empleo. Yj no dexa

de fer reparabl e
,
que i un miímo rnoda'

proceder aya caufado^tal diverfidaduie*eíec-

tos : á mi Antecefibr ^quetuvo Tropa , y no

configuió con ella
, ni áun la prifion de uno

de ellos ,
fe le premia con removerle á' nieior

empleo. Y á mizque con • ella cpnfegufla

prilion ,y total extermin io'de tódos’los reos,

y poner el Pueblo, y fus contornoáien la jna-

yor .quietud; y feauridadinofólo no.fc rocrc-
^ ^ & ir-UCr



mueve -T tacjtir jAitficpje fé me quis-

ca el qae cenia.) íin iver cumplido ettrictinio.

*• 4^ No fe me oculun' ios: fundamentos

cb: derecho que. ay pica uío aver falido del

empleo d cernedlo que padicr¿ inceacát

tn. Tclbunal Supeciór
j
pero no ios hepuefto

en practica, por dos razones. La una, porque

hoes conveniente litigar con podecofos^ co^

moTc dice al 8 .. Ecclcf.>Han Ittlges enm homi-

párente r non canundxs c»m vira loenplete.

iY.ia oena
,
porque me. lo prohive la cortedad

de medios ,
nacida del notorio dcíinterés,

’CÓn que me he
.
portado ; demás

,
que coil

averie dexado he quedado fuera de eferupu-i^

los
, y de tener que dar quenta de pecadoi

•ocultos , Y agenos , de que pedia mifericor-

•drael Real Prof. Pfalm. i8. Ab ocultis mels

munda mty &* ab alienis parcefervo tuo» Y ídlo

pudiera conducirme á hacerlo , conocer algua

detrimento en mi reputación
,
que no avien-

dolo^ como no le ay
,
porque eftán fatisfe-

chos quien me conoce
; y los Lugares de efta

comarca, que han íido fieles ceíligos de mis

acciones^ no ha ávido necefsidad de ponerlo

por obra;mayorincnte,quando no me es pro-

hibido manife llar efta verdad.

» .^6 ’ Bren fabia yo, que la vida del hom-
-bre es güerra^ATsi coafta deí 7. lob. Mditiat



eft Viia homlnh:^ que ía ác un Jíicz que go-

viema República es mucho mayor , como

tienen San Gregorio Nazianzcno,.y San Juan

Chriíoftomoi petóla que he tenidoen Xime-í

na, pudiera llamarle- de

me he negado al trabajo y pues nací para eb

homo nafeitur ad íahoremj (lob. 5'-) pero tire es

íénfible
,
que nafc aya ; apreciado portV. E#

quando ha fido tal, coñio fe -ha expeTÍinen>í

tado qne á Ximena fe le ha atendido por mi

puntual
, y continua éxccucion de Reales

Ordenes,y demas que fe me ha encargado del

Real fervício, .y'ibuena córtefposdenciaqac

he mantenido con todo generó de Miniíbos

del Rey % como puedo hacer ver por fus repe-

tidas cartas j todo cHo en alivio de eftostAre^

-cinos , como lo-exprcífa el acuerdo-celebrado

antes de ayer por el Cabildo de'efta'íVilla, ¿M-

qne lo tonficjpt o/sly y lo el ^ríaeiydt ÁUíof

de la. calumnia. \
‘"Ti

.VPncd& V. :Ebdecír^^,dqücr; por nS

^arta de t^.ide Marzofolicit^ifalirdeXirnC'^

na
,
fuplicandole'fe. dignaíTcí removerle

la aflicción de efpiritu ,
que me caufa a e

imnn^Í0‘‘efthíaj3i ^jy.ríergo-eiíqqO'Vlvja >
mas

efto debía entenderfe á otro crrplco ,
en que

tuvieííe aígün- defcanfo pó merios fatiga ,
co-

mo de la rniima carca fe reconoce ,y
cftc



eíle iitrlaeícrlvi
;
pero como ha .vldo todo el

País q[lie ‘Vi’EThi proveíalo eftb empico , y

^ue he íalido dc.el íiri darme ocro , como lo

debía efperar eti premio, de mi trabajo, y que

no he {Tterei:¡do íEí el menor avifo de

cUo^ cuya acción contemplo denigrativa de

mi punto. Para fatisíacer al mundo he toma-

do la pluma : Si no huviere fido con, la rao-

deftiasque. dcbdi a la autoridad dboVi -B^

prudencia jy -modéracion j^que aconfeja el

Sabio. Prov. ló. astem moder^ífítr Uhia

fuá Se dignará diíbiilparme ,

donando lo tbrco.de mheílilo, y elxalor .que

le haviere motivado,qüe ílempreferádifimur

lable en fu gran comprehcníion , y en la del

que leyere^ ruplirlo que yo no he alcanzado

«enefteMaáifiefto, y los y erros que en el har

UarCjCombdixo Ovidio lib.4. trift. Eleg. i .
•

Si qua meisfuerintyUt eruntyViítofa libellls,¡

Excufatítf^otempare^Leé^otyhabe...

Repito mi obediencia al íervicio de iV.E. de-

feofo de que nueftro Señor le' guarde muchos

años, Ximcna,;y Julio 7. de 1 7 j.a.

pr^
; iA lp^-plesde y .E-.íu mas rendido^

„ .--g 1 '13
_
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• Lie, V, Getonymo de tas '
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